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50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia'desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues

26 para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1!J57.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuo conducto se pasarán á los 
14:edilores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 11159.)
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PARA FUERA

/ Por seis meses 52
Dlí LA CAPITAL, i

 \Por tres id... 18

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
«•

Circular.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

Habiendo aprobado el presupuesto de gastos carcelarios, firmado por el Señor 
Alcalde de Aranda de Duero, que ha de regir en el año económico de 1866 á 1867, 
he dispuesto se anuncie por medio del periódico oficial con el fin de que su distri
bución llegue á noticia de los Ayuntamientos de aquel partido.

Burgos 13 de Marzo de 1866.

Pino r-oiymniA
PARTE OFICIAL 

El Gobernador de la provincia, 
VICENTE LOZANA.

PARTIDO DE ARANDA DE DUERO. ANO DE 1866 A 67.

Presupuesto de gastos que podrán ocurrir en la Cárcel de partido.

PERSONAL. Esc, mil.

Por el sueldo del Alcaide de lodo el año expresado -. 500

MATERIAL.
Por el socorro de treinta presos diarios, á ciento cuarenta y dos mi

lésimas de escudo diarias  1545,828
Por reñía del local correspondiente al año expresado  80
Por recomposición y reparos de la misma  150
Por la asistencia facultativa á los presos enfermos  60

. Por las medicinas que pueden ser necesarias á los mismos  20
Por las hospitalidades que pueden causar los presos enfermos de 

gravedad ............................ 200
Por socorros de presos transeuntes  220
Por utensilios y limpieza de la Cárcel  60
Por el uno y medio por ciento de recaudación  47,457

Total gastos ....... 2685,285

Á DEDUCIR.
Por lo que se bailan adeudando á estos fondos diversos pueblos de 

este partido  596,050
Líquido á repartir.. 2287,255—------------------------------- -----

Aranda de Duero 10 de Febrero de 1866.=Pedro Sánchez Arribas.

Repartimiento de dos mil doscientos ochenta y siete escudos cuatro; 
tientas veintiocho milésimas.

Esc. mil.PUEBLOS. Vecinos.

577,678 
20,776 
45,778 
27,454 
58,215 
65,441 
80,878 
57,471
58,215 

105,509 
78,281 
78,652 

166,208 
155,951
55,019 
78,652 
20,776 
46,746 
25,970 
25,599 
16,695 
98,957
55,616 
55,279 
57,471 
66,058 

126,040
22,651 
51,906 
92,008 
25,002 
49,714 
28,196 
27,085 
65,070

1018
56 

118
74 

105 
171 
218 
101 
105 
279 
211 
212 
448 
561

89 
212

56 
126

Totales  6181 2295,151
Aranda de Duero 10 de Febrero de 1866.=Pedro Sánchez Arribas.

Aranda de Duero  
Arandilla  
Baños de Valdearados... 
Brazacorla  
Caleruega  
Campillo  
Caslrillo la Vega  
Coruña del Conde  
Fresnillo las Dueñas.... 
Fuenlelcesped  
Fuenlenebro  
Fuenlespina  
Gumiel de. Izan  
Gumiel del Mercado  
Ontoria de Valdearados.. 
La Aguilera  
La Vid  
Milagros  
Oquillas  
Pardilla  
Peñalba de Castro  
Peñaranda  
Quemada  
Quintana del Pidió  
San Juan del Monte  
Sania Cruz de la Salceda 
Solillo de la Rivera  
Torregalindo  
Tuvilla del Lago  
Vadocondes  
Váldeande  
Villalba de Duero  
Villalvilla de Gumiel.... 
Villanueva de Gumiel... 
Zazuar

70
69
45 

267
96 

149 
101 
178 
540

61
86 

248
62 

154
76 
75 

170

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
5.° de la Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Marzo 
de 1850, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia para el 
abono de los suministros que hayan fa
cilitado al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Febrero último.

Esc. Milés.

Ración de pan de libra y media 
ó sean 0 kilógramos 70decá- 
gramos  0,077

Fanega de cebada ó sean 52,00 
kilógramos  1 íi

Arroba de paja corta ó sean 11,00 
kilogramos....  0,174

Arroba de aceite ó sean 15,00 
litros............................. 6,480

Arroba de carbón ó sean 11,00 
kilógramos ;.... 0,587

Arroba de leña ó sean 11,00 ki
lógramos........................  0,169

Arroba de paja larga ó sean 11,00 
kilógramos  0,187 
Burgos 12 de Marzo de 1866.=E 

Presidente, Felix Santa María del Alba. 
=P. M. 1). C., Marcos de Porras, Srio.
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Para que la Junta pericial de este Dis
trito municipal pueda dedicarse á la rec
tificación del amillaramienlo de la riqueza 
de inmuebles, cultivo y ganadería que 
ha de servir de base para la formación 
del repartimiento de contribución que cor
responda al mismo en el afio económico 
de 1866 al 67, so hace preciso que lodos 
los que posean fincas rústicas y urbanas y 
ganadería en esta jurisdicción presenten 
las relaciones de ellas en la Secretaria 
de Ayuntamiento en el término de ,15 
días siguientes al de la inserción do este 
anuncio en el Boletín oficial de la Pro
vincia; y trascurrido que sea dicho plazo 
sin haberlo realizado, sufrirá el perjuicio 
á que haya lugar.

Jamaron 5 de Marzo de 1866.=E1 
Alcalde Manuel Carrasco.

Ayuntarniento constitucional 
de Revilla Valle (jera.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda dedicarse á la 
rectificación del amillaramienlo de la 
riqueza que ha de servir de base para 
la formación del repartimiento en el año 
económico de 1866 á 1867, 
tribuyenle que posea fincas 
urbanas en esta jurisdicción 
sus relaciones exactas en la
de Ayuntamiento, en el término de 15 
dias, desde la inserción en el Boletín 
oficial, pues pasado dicho término no 
se le admitirá reclamación alguna.

Revilla Vallegera 5 de Marzo de 1866. 
=EI Alcalde, Camilo Palacin..

OI
IO

Ayuntamiento consl¿lucíonal de Gumiel 
del Mercado.

Se halla vacante el partido de Ciru
jano titular de esta villa, para la asis
tencia de cincuenta familias pobres, con 
la dotación anual de cien escudos; de
biendo advertirse, que el agraciado 
podrá hacer los ajustes ó ¡gualas que crea 
convenientes, con mas de trescientos 
treinta vecinos que sen acomodados, y 
se hallan sin asistencia alguna. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes y 
relaciones de méritos al Presidente de 
este Ayuntamiento, en el término de un 
mes, desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y 
Gacela de Madrid.

Gumiel del Mercado 12 de Marzo de 
1866.=EI Alcalde, Sinforiano Arroyo.

Ayunlamienlo del distrito de 
Vitlagalijo.

Para que la Junta pericial de este 
Distrito pueda ocuparse en tiempo opor
tuno y con el debido acierto en la recti
ficación del amiilaramiento de la riqueza 
que ha de servir de base para repartir el 
cupo y recargos de la contribución ter
ritorial para el afio económico de 1866 
á 67, se hace indispensable que los con- 
Iribuyentes que hayan tenido alteración 
en sus riquezas, presenten sus respecti
vas relaciones, con los correspondientes 
documentos justificativos, cu la Secre
taria de éste Ayunlamienlo en lodo el 
presente jares de Marzo, apercibidos que 
trascurrido dicho término no serán ad
mitidas las reclamaciones que presenten.

Villagalijo 1.° de Marzo de 1866.= 
El Alcalde, Jacinto Benito.
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Alcaldía constitucional de 
Quintanaelez.

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
de este Distrito en la rectificación del 
amillaramienlo que ha de servir de base 
para la derrama del año económico de 
1866 á 1867. es indispensable que lodos 
los contribuyentes de esta jurisdicción 
presenten en la Secretaría del Ayunta
miento todas las relaciones de sus pro
piedades rústicas, urbanas y ganadería,' 
en térmico de 15 diás desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, pa
sado dicho término no se admitirá recla
mación alguna.

Quintanaelez Febrero 27 de 1866 = 
El Alcalde, Santiago l*.

DON
Alcalde Corregidor de esta Capital 
por S. M. la Reina (Q. D. G.) y Pre
sidente de su Excmo. Ayuntamiento 
Constitucional, etc.
Hago saber: Que la expresada Excma. 

Corporación ha acordado sacar á publica 
subasta por término de un mes, conlado 
desde la aparición del presente Edicto 
en la Gacela de Madrid, el Teatro 
Principal de esta Ciudad, por liempo.de 
un año forzoso y otro voluntario, bajo 
el siguiente pliego de condiciones apro
bado por el Sr. Gobernador de la' 
Provincia.

i ,a El Ayuntamiento da en arriendo 
el Teatro Principal de esta Capital por 
tiempo de dos años cómicos, uno forzoso 
y otro voluntario, á contar en aquel 
desde !.0 de Setiembre de 1866á50 
de Junio de 1867, y en las mismas 
fechas en lo sucesivo, con sujeción á la 
legislación vigente de Teatros, y altera
ciones que el Gobierno pueda introducir 
en ella, quedando facultada la Corpora
ción Municipal para disponer de dicho 
Teatro en los dos .meses de parada, que 
son los de Julio y Agosto; y entendién-

Acaldia constitucional de 
Villamagor de los Montes.

Con el fin de que la Junta pericial de 
este Distrito pueda dedicarse á la recti
ficación del amillárámiénto de la riqueza 
que ha de servir de base para la forma
ción del repartimiento en el afio econó
mico de 1866 á 1867, los contribu
yentes que hayan tenido alteración en 
ella presentarán sus relaciones cu la 
Secretaría de este Ayuntamiento en e 
término de 15 dias, pasados los cuales 
no serán oídas sus reclamaciones.

Villamayor de los Montes 4 de Marzo 
de 1866.=EI Alcalde José González.

OI — ----------<M —. —..(-q

. ^f.00.00," t- CN 
to oí to io oí or to oí to*oí oí to"

. 20 —
OI Ot OI OI - OI OI OI OI IO OI OI

—' oí — —7 oí

GO O LQ

OI —■

1 
im b* CO GO 

— o o
OI OI I- ov .

Es
c. o o o O o o o

OI - OI
¿O to 1O tO~OI to to to tó to*

s* IO LO C5 tO.lO JtC LO IO bO OI ‘
72* :OD O - OOk* TOCO

LO IO (N IC O CN (N © O ®¡l *■ b* OI j-

Es
c to oí id to oí to to to IO to to to LO !

oi or^- o — or oí oí oí — oí

O 20 O I O
20 OI _ „ - O _ 1 20

— — - ¡O| .*? -
O o O o

G3

CA
R

N
ER

O
.

Li
br

a.

Es
c.

M
il: O O 20' 

O O _ OI 
OI OI 04 
oo* o

-»
 : 

0,
18

6 
» »■
 

0,
20

0

í? a s

0,
20

2

Q O O O O O o o a 20■— 1
O O O _ oooo _ O O 20 )O

o O. LO o - O io 00 LO co o 00 04r~ — • .. F* *
<5 < H 1 2-0 O OI O O

liempo.de


doso respecto al aüo voluntario, de 
conformidad y común acuerdo de ambas 
parles contraíanles, que lo estipularán 
dentro de los primeros quince dias del 
mes de Enero de 1867, y bajo el mismo 
precio y condiciones.

2.a El Ayuntamiento tendrá el de
recho de disponer constantemente de los 
salones de descanso alto y bajo, desti
nados para servicio del público, con los 
dos gabinetes laterales del primero. Asi
mismo se excluye del arriendo la habi
tación que, en el piso superior, ¡ocupa 
el Conserje; reservándose también la 
facultad de servirse de la escalera parti
cular, hoy sin uso, que conduce al pri
mer piso cuando así lo estime oportuno.

5.a Se exceptúan del arrendamiento 
las siguientes localidades: para el Ayun
tamiento, como dueño del local, el palco, 
con las entradas personales correspon
dientes, que en la actualidad viene 
usando, con los lugares respectivos, á 
la Presidencia y caballero Censor, según 
el art. 5/, titulo l.° del Real decreto 
orgánico de Teatros, de 28 de Julio de 
1852; para el Sr. Gobernador de la
Provincia, el que ba venido ocupando 
hasta ahora dicha superior Autoridad; 
para el Excmo. Sr. Capitán General, 
el que le está destinado; y para el 
Facultativo titular de semana, la butaca 
que le designe la Empresa, con la entra
da personal correspondiente.

4.a También queda el Empresario 
obligado á respetar la propiedad de un 
palco principal de la Señora de Caslril 
el miércoles y domingo de cada semana, 
con las ocho entradas que en los mismos 
días le corresponden.

5.a Asimismo deberá abonar condi-
cionalmenle los dos palcos laterales con
tiguos al que ocupan el Ayuntamiento y 
la Presidencia, para quo queden á dis
posición de éstas en los casos en que á 
los primeros deban concurrir Personas 
Reales ó haya necesidad de colocar en 
ellos los retratos de SS. MM.

6. a Tendrán entrada en todas las 
funciones la Guardia municipal, y fuerza 
pública que disponga la Autoridad con 
el fin de sostener el órden, situándose 
en lugar conveniente, sin invadir loca
lidad alguna. Asimismo se facilitará 
entrada á un jefe y seis individuos del 
benemérito Cuerpo de Bomberos, que 
ocuparán el lugar fijo que, dentro del 
expresado local, les señale la Empresa, 
con el fin de que en caso de incendio 
puedan hacer funcionar prontamente la 
bomba, que al efecto, se colocará on 
paraje oportuno del edificio.

7. a El Ayuntamiento se reserva la 
facultad de disponer del Teatro dos dias, 
con sus noches, en cada año; pudiendo 
hacer uso de ella en el caso de que
S. M. la Reina (q. D. g.) ó individuos 
de su Augusta Real familia visiten esta 
Ciudad, y entre los festejos que se dis
pongan con tan plausible motivo, figure 
un espectáculo teatral; y también si 
ocurriese algún acontecimiento nacional 
importante, y la Municipalidad acordase 
solemnizarlo de igual manera. En ambos 
casos, la Empresa eslara obligada á 
ceder el local, y á hacer trabajar á las 

; compañías que actúen, sin exclusión 
i alguna de individuo, y cualquiera que 
1 sea el contrato particular que tenga ce- 
i lebrado con los artistas, y la asistencia 
1 del público al espectáculo, gratuita ó 

per retribución, sea esta de la impor
tancia que fuese. La Empresa servirá 
también la escena y los departamentos 
todos del edificio en los términos en que 
lo verifique para las funciones ordinarias, 
satisfaciendo todas y cada una de las 
exigencias de las obras que hayan de 
representarse, hubiesen sido ó no ejecu
tadas, y cuya designación corresponde 
al Ayuntamiento, quien abonará al 
Empresario la cantidad de 1.000 rs. en 
cada día con su noche, por gastos de 
todas clases, ordinarios y extraordina
rios, respectivos al espectáculo, y sin 
que sea de su cuenta el pago de otra 
cantidad alguna.

8. a El arrendatario recibirá bajo 
inventario el edificio, comprendiéndose 
en él el loca! destinado para Gafé en el 
piso inferior del mismo; lodos los ense
res, telones, bastidores y demás efectos 
fijos y amovibles, dependencias, sillas, 
bancos y todas las vidrieras y puertas 
corrientes con sus llaves; debiendo de
volver todo, en el mismo buen estado 
en que lo reciba, en los primeros 
quince días siguientes al del cumpli
miento del contrato, en cuyos actos de 
entrega y devolución intervendrá la Co
misión de Funciones públicas.

9. a Igualmente recibirá el contra
tista inventariados, conservándolos du
rante el arriendo para devolverlos cuando 
éste concluya en el mismo buen estado 
de servicio, todos los utensilios y enseres 
pertenecientes al alumbrado general. 
Será de su exclusiva cuenta ¡luminar el 
escenario, platea general, salones de 
descanso, gabinetes, Cafe, escaleras, 
retretes, pasillos, etc., etc.; con el 
aceite mineral ó gas liquido que viene 
usándose; así como tendrá lambien obli
gación de surtir de lefia la chimenea 
situada en uno de dichos gabinetes, en 
la estación correspondiente. Si se esta
bleciese el alumbrado de gas fluido, será 
de cargo del asentista su coste, y del 
Ayuntamiento el del aparato y demás 
que fuese necesario, quedándo obligado 
el primero á reformar lodos los enseres 
del servicio escénico, como igualmente á 
hacer los gastos necesarios para dejar el 
terreno cubierto y todo en el estado que 
tu vise el edificio antes de ser colocadas 
las cañerías y aparatos, Asimismo que
da obligado á mantener dicho alumbrado 
con aceite vejelal, si á la Corporación 
conviniese restablecer el de esta clase; y 
por último, también será de cuenta del 
arrendatario la iluminación extraordina
ria interior y exterior del Teatro en los 
dias de costumbre, ó en los que con 
cualquier motivo disponga la Autoridad, 
poniendo velas de cera ó esperma en las 
lámparas que sirven para la ampliación 
del alumbrado en el departamento del 
público, si son de esta clase; faroles en 
todos los balcones y ventanas de la fa
chada principal, ó lacillas ó velas cuan
do la misma se adorne con trasparentes, 
facilitando en lodo caso el Ayuntamiento

los faroles, vasos ó lacillas que hayan de 
constituir la iluminación exterior, cos
teando el arrendatario únicamente el 
alimento de aquella.

10. Comprendiéndose en la condi
ción anterior el local destinado para Café 
entre las dependencias del Teatro que se 
arrienda, el contratista deberá llenar por 
su cuenta, ó por medio de subarriendo, 
el servicio del expresado Café, de la 
numera conveniente y esmerada que la 
dignidad y respelo del público exigen, 
haciendo extensivo dicho servicio al 
surtido de las galerías altas.

11. El Empresario no podrá intro
ducir en el local, en el alumbrado, deco
raciones y útiles del servicio de la escena 
variación alguna sin permiso del Ayun
tamiento; quedando desde luego á bene
ficio del Teatro las mejoras de todas 
clases que, por cualquier concepto y 
previa autorización verifique, sin exigir 
por ello cantidad alguna; como tampoco 
podrá hacerlo en concepto de indemni
zación por los perjuicios que pueda 
experimentar.

12. El edificio lo útil izará el arren
datario únicamente para la representación 
de espectáculos dramáiieos, líricos y 
coreográficos, y en ningún caso ni cir
cunstancias para bailes de máscaras ó 
sin ella, circo, juegos olímpicos ú otros 
semejantes, sea en lodo ó en parle de la 
función, ni aun en sus entreactos.

15. Se obliga el empr esario á entre
gar para el Archivo del Teatro un ejem
plar de las producciones nuevas de todas 
clases que se pongan en escena durante 
la temporada cómica; no entendiéndose 
esta obligación respecto á la música de 
las óperas y zarzuelas que se ejecuten. 
Para el exacto cumplimiento de este 
pacto, el Empresario remitirá diaria
mente á la Alcaldía Corregimiento un 
parte detallado de la función que haya 
de ejecutarse, acompañándolo de un pro
grama cuando use de esla clase de 
anuncio; dando cuenta asimismo de las 
alteraciones que, por circunstancias im
previstas, sufra el espectáculo, en parle 
ó en el todo de las piezas que lo consti
tuyan.

14. La Corporación Municipal no 
: podrá exigir cosa alguna por el deterioro

que sufran los efectos del servicio escé
nico á consecuencia del uso ordinario y 
natural de ellos, pero los desperfectos 
violentos como roturas, manchas y otros 
que revelen falla de esmero en la manera 

i de utilizarlos, son de cuenta del arren
datario, que abonará los gastos de su 
reforma ó composición, si ya no lo hu
biese hecho al verificar la devolución del 
Teatro; declarándose inadmisible desde 
luego los efectos que, sin previo permi
so, se reformen ó destinen á otro objeto 
que aquel para que fueron construidos. 
Asimismo queda obligada la Empresa á 
reponer los deterioros de cualquiera 

! clase que sufran los cristales, butacas, 
' sillas y cortinajes, como el papel que 

cubre y decora los muros interiores, con 
todo lo demás perteneciente á los depar
tamentos destinados para el público.

15. Será igualmente obligación del 
arrendatario restaurar ó pintar de nuevo, ‘ 

según las necesidades del Teatro, una 
de las decoraciones que hoy constituye 
su dotación, y que el Ayunlamicnto le 
señalará á su decido tiempo, asi como 
el objeto que haya de representar; y en 
caso de que no tenga lugar la restaura
ción, se procederá por cuenta del con
tratista á labar los lienzos servidos, para 
que la nueva pintura sea subsistente; 
lodo con intervención de la Comisión 
respectiva.

16. También tendrá obligación la 
Empresa de construir, dentro de la pri
mera temporada de cada año, una deco
ración nueva, cuyo objeto le designará 
el Ayuntamiento; debiendo ser también 
de nueva construcción los trastos que 
deban corresponderle, para que sea 
completa. Dicha decoración podrá ser 
cerrada ó abierta, constando en este 
segundo caso de seis bastidores, por lo 
menos, y tres bambalinas. Si para el 
mejor servicio de la escena conviniese 
que la decoración tenga algún rompi
miento, la Comisión de Funciones pú
blicas dará el oportuno aviso al contra
tista; entendiéndose que porcada rom
pimiento, se rebajarán dos bastidores 
y una bambalina del número total de que 
aquella debe constar. Dicha decoración 
se aprecia desde luego en la cantidad de 
5,000 rs., que el empresario abonará en 
efectivo en la época designada, si á su 
vencimiento no hubiese realizado la 
entrega de la decoración.

17. Todas las decoraciones nuevas 
ó restauradas, y demás efectos que for
men determinadamente ó por combinación 
parle de las mismas, y que por no existir 
en el almacén, ó por otra causa, cons
truya el Empresario por su cuenta, 
quedarán desde luego á beneficio y como 
propiedad del Teatro. Se tendrán por 
decoraciones y efectos sujetos á esla 
obligación cuantos se hubiesen usado en 
la escena, á no ser aquellos que, propor
cionados para una función dada, se dé, 
prévio aviso á la Alcaldía Corregimiento, 
y ésta otorgase su permiso por escrito. 
Para el mejor y mas exacto cumpli
miento de esla condición y dé las dos que 
le anteceden, estará obligado el arren
datario á contratar un pintor escenógrafo, 
conocido como tal, y que goce de buena 
reputación artística. Asimismo tendrá el 
Sr. Alcalde Corregidor ó la Comisión de 
Funciones públicas, si en ella delegase, 
la facultad de inspeccionar las obras que 
se pracliquen para el servicio de la 
escena, concediéndoles su aprobación, 
sin cuyo requisito no serán admitidas; y 
el Empresario, la obligación de dar pré
vio aviso para que sucesivamente se 
vayan anotando aquellas en el inventario, 
quedando sujeto á responsabilidad por 
cualquiera ocultación que haga.

18. En las funciones nuevas, el 
Empresario queda obligado á acompañar 
al parle de que trata la cláusula 15, 
lina relación de los efectos del servicio 
escénico en la parle de maquinaria, 
detallándolos, y suscrita por la Empresa 
y el Maquinista que, bajo su responsa
bilidad, expresarán los que de aquellos 
se hayan construido nuevos, para ano
tarlos como aumento en el inventario.



¡arantia de h ' cerrado, se. bagan en el acto de la su-19. Como mayor 
observancia de las anteriores condicio
nes, el Maquinista será responsable con 
la Empresa de las alteraciones que se 
hagan sin previa autorización en las 
decoraciones y enseres; á cuyo fin, fir
mará con aquella el inventario que se 
forme de los efectos que le son entrega
dos al posesionarse del Teatro.

20. El Empresario no podrá usar
fuera del Teatro Principa!, ni por ningun 
pretexto, las decoraciones, muebles y ¡ 
demás enseres que constituyen la pro- : 
piedad del mismo. v 1

21. Tendrá obligación el contratista 
de dar la primera representación en l.° ¡ 
de Setiembre, desde cuyo dia basta el 
50 de Junio funcionará en lodos los há
biles, según la citada ley orgánica de 
28 de Julio do 1852, á no mediar una 
causa imprevista ¿ inevitable por parte 
del Empresario. La suspensión volunta- I 
ría de las representaciones se apreciará : 
como falta de cumplimiento del contrato,
y por consiguiente de las que pueden 
producir su anulación con las responsa
bilidades que de ella se seguirán para 
el contratista.

22. La Empresa corre el riesgo de 
la suspensión temporal de las represen
taciones por causa pública, sea de la 
naturaleza que fuese, sin que pueda re
clamar cosa alguna en este caso, ni en 
los de incendio, ruina ó reparación del I 
Teatro; salvo si el incendio ó ruina del 
edificio fuese casual y sin culpabilidad 
alguna del contratista ó sus dependien
tes, ó la reparación consumiere mas de 
tres dias, en cuyo caso tendrá derecho 
á que se le abone el tanto de arrenda
miento proporcional ú las funciones que 
se dejen de ejecutar.

25. Para evitar el riesgo de un 
incendio, procurará la Empresa que los 
operarios hagan el servicio manual de 
luces dentro del edificio con linternas ó 
faroles, y de ningun modo con luces 
descubiertas; tampoco podrá usar de 
aguarrás telas de algodón ni otras mate
rias inflamables en la construcción y 
pintura de las decoraciones y enseres, 
sino en casos de absoluta necesidad y 
prévio el competente permiso.

24. El Ayuntamiento, sin consti
tuirse en una obligación permanente, 
asegurará de incendios el edificio del

basta y remate. La cantidad en que este 
consista, ingresará en la Depositaría 
municipal en dos plazos iguales y en 
oro ó plata, con exclusión de lodo papel 
moneda, uno en l.° de Octubre do 186G 
y el otro en igual fecha del mes de Enero 
siguiente; observándose el mismo orden 
en el año voluntario, si continuase.

26. Sin embargo de lo establecido 
en la condición anterior, se estimará 
mas beneficiosa y aceptable, siempre 
que cubra los 55.000 rs. fijados, la 
proposición en que se ofrezca mejor 
servicio escénico, comprendiéndose en 
este el decorado, guardaropía, mueblaje 
y demás efectos que sirvan en la escena, 
asi como la presentación de los espectá
culos con la mayor brillantez y esmero. 
Igualmente se considerará como mejora 
el que ofrezca la presentación de mayor 
número de compañías y mejores actores. 
Estas mejoras se estimarán como prefe
rentes al mayor precio de arrendamiento 
que pueda ofrecerse, siendo tomado en 
consideración el pliego que mas garantías 
ofrezca á juicio déla Municipalidad, al 
cumplimiento de dichas mejoras.

27. El rematante prestará una fian
za, que deberá consistir en 50,000 rs. 
en metálico consignados en la Caja de ¡ 
Depósitos ó Tesorería Municipal, ó su 
equivalencia en títulos del 5 por 100 
consolidado ó diferido al precio corriente

¡ en la Bolsa de Madrid, según la coliza- 
j cion del dia en que se verifique el re- 
i mate; ó 60,000 rs. en fincas rústicas ó 
j urbanas en término do esta Capital, al 
I 4 por 100 las primeras y al 5 por i00 
'• las segundas, de la renta que en este 

año, y los dos anteriores resulte co- 
í mo capital imponible en los respecli- 
I vos amillaramienlos, prévia certificación 
I de libertad de gravámenes; enlendién- 
. dose, que asi la fianza como ios demás 

; bienes de cualquiera naturaleza que 
pertenezcan al contratista, responderán:

1. ° Del pago de la renta en las
épocas designadas.

2. " De los desperfectos que. en el 
edificio, su mobiliario ó sus decoraciones 
aparezcan, en los términos que se 
expresan, y

5.° De cualquiera otra falta que se 
cometa en el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato.

contrato, coa otra persona que con el 
mismo arrendatario, y en otro caso con 
la lianza. Asimismo no podrá subarren
dar, ceder ni traspasar el Teatro bajo 
ningun concepto, sin obtener previa
mente autorización de la Municipalidad, 
que queda facultada para concederla ó 
negarla, según estime conveniente. Tam
bién deberá tener la Empresa un repre
sentante competente y legalmenle auto
rizado con quien pueda entenderse la 
Corporación ó su Presidente en los casos 
de ausencia ó enfermedad del contratista.

50. Igualmente queda obligado el 
arrendatario á llenar y cumplir todas 
las formalidades legales; á la observancia 
del Reglamento vigente para el mejor 
orden interior del Teatro, con las modi
ficaciones ó ampliaciones que en lo 
sucesivo puedan introducirse en aquel, 
á la de las disposiciones contenidas en 
el Bando de buen Gobierno que se refie
ren á espectáculos públicos, y á la de 
las demás que las Autoridades tuviesen 
á bien dictar y publicar.

51. Para lomar parteen la licita
ción, se hará previamente entrega en la 
Depositaría municipal de la cantidad de 
10,000 rs., acreditándolo en el acto I 
con la correspondiente cédula de depó
sito que será devuelta concluida la 
subasta, á las personas cuyas preposi
ciones fuesen desechadas; quedando 
retenida únicamente la de la en cuyo 
favor se haga el remate, hasta que cons
tituya la fianza que se expresa en el 
patio 27, en cuyo caso le será asimismo 
devuelta, quedando de lo contrario á 
beneficio del Ayuntamiento y perdida 
para el postor.

52. En el preciso término de un 
mes, á contar desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación del 
remate por la Autoridad superior déla 
Provincia, ha de estar prestada por aquel 
la fianza y otorgada la correspondiente 
escritura; en la inteligencia, que de no 
verificarlo así, se declarará nula la su
basta, perderá el rematante el depósito 
prévio que hizo, procediéndose á anun
ciar nueva licitación, de cuyo resultado 
será responsable en los términos que la

: ley determina para tales casos.
i. 55. La subasta se hará por pliegos 
! cerrados que se presentarán en el acto 

de la misma, acompañados del recibo

55. Los gastos del remate, otorga
miento de Escritura, con una copia 
auténtica parad Ayuntamiento, y demás 
que se ofrezcan hasta quedar hedíala 
entrega del Teatro y en posesión el 
arrendatario, serán de cuenta exclusiva 
del mismo.

56. El remate no tendrá efecto hasla 
que recaiga la aprobación del Ayunta
miento y confirmación del Sr. Gober
nador de la Provincia.

El acto de subasta tendrá lugar en las 
Casas Capitulares á las doce de la ma
ñana el dia en que cumplan treinta 
desde la aparición del presente Edicto eu i 
la Gaceta de Madrid, ó del siguiente si 
aquel fuese feriado; señalándose la pri
mera media hora para la presentación de 
pliegos.

Pasada media hora, se abrirán y lee
rán aquellos par el orden con que hubie
sen sido presentados.

Abierto el primer pliego, no se per
mitirá retirar ninguno, ni hacer obser
vaciones, ni pedir explicaciones de 
ninguna especie.

Modelo de Proposición.
í).. , vecino de... (por si, ó por me

dio de apoderamienlo en forma) enterado 
del anuncio publicado con fecha do.... 
y de los requisitos y condiciones queso 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por un año cómico 
forzoso y otro voluntario del Teatro 
Principal de Granada, que empezarán á 
contarse en 1,° de Setiembre del de 
1866, acepta todas y cada una de dichas 
condiciones; se compromete á cumplir 
lo dispuesto en las mismas por el precio 
de... (por letra) reales vellón, y se 
obliga á lomar á su cargo dicho arren
damiento con estricta sujeción al referido 
pliego. Y de conformidad á lo prevenido 
en el anuncio de subasta, acompaña la 
caria de pago que acredita haber hecho 
el depósito que se manda.

(Fecha y firma.)

Se advierte que los pliegos que no se 
hallen redactados precisamente con suje
ción al modelo que antecede, no serán 
lomados en consideración; así como los 
que no se expresen de una manera ter
minante las mejoras que hayan de 
hacerse, según se previene en la condi
ción 26.

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente, para conocimiento do 
los que traten interesarse en la subasta.

Granada 5 de Marzo de 1866. =EI 
Alcalde Corregidor, José María de Es
pinar. P. A. deS. E. José María Lillo, 
Secretario.

Teatro, sus decoraciones y mobiliario 
en una de las Compañías ó Sociedades 
legalmente establecidas, como lo ha 
estado en los tres últimos años. En tal 
caso, la Empresa que lo lome en arren
damiento no podrá impedir que tengan 
franca entrada en todas y cada una 
de las dependencias del Teatro, á cual
quiera hora del dia ó de la noche y 
cuantas veces lo soliciten, los Sub-di- 
reclores de la Compañía aseguradora en 
esta Ciudad y los Inspectores de la 
misma que accidentalmente vengan á 
ella, para que puedan examinar si están 
lomadas todas las precauciones necesa
rias para evitar un siniestro.

25. El Ayuntamiento fija como pre
cio mínimo de arrendamiento la cantidad 
de TREINTA Y CINCO MIL REALES, 
admitiéndolas mejoras que, en pliego

Si por cualquiera de las causas ex
presadas se disminuyese la fianza, deberá i 
reponerla el contratista dentro del lér- I 

, mino de ocho dias; y de no realizarlo, ; 
intervendrá el Ayuntamiento los ingresos l 
del Teatro, sin perjuicio de proceder I 
contra el contratista en los términos que 
exija la naturaleza de la falla.

28. Será obligación de la Empresa
• presentar lodos los espectáculos con la 
i decencia y esmero correspondientes, 
¡ lanío en el decorado, muebles y demás 
1 accesorios de la escena, como en el ves

tuario de los adores.
i 29. El arrendatario podrá formar 

Soc.iedad.con actores y particulares, si 
así conviniese á sus intereses; pero sin 
que por ello tenga el Ayuntamiento que 
entenderse para la ejecución y cumpli
miento de lo estipulado en el presente

que acredite quedar verificado el depó
sito prévio que establece la cláusula 51; 
debiendo ser redactados dichos pliegos 
precisa é indispensablemente según el 
modelo que al final se estampa; pues en 
caso contrario, no serán tomados en 
consideración.

5 í. Las mejoras no solo versarán 
en el aumento del precio de la renta 
sobre el tipo lijado de 55,000 rs., sino 
en el decorado y demás que se expresa 
en la condición 26. Si ocurriese igualdad 
entre dos ó mas proposiciones, el Ayun
tamiento, prévia la oportuna apreciación 
que hará en el acto y en sesión secreta, 
abrirá seguidamente entre los autores de 
de dichas proposiciones, y por espacio de 
media hora, una licitación á la llana, no 
admitiéndose las pujas que bajen de 100 
reales, y rematándose en el mejor postor.

Anuncios particulares.

SOCIEDAD MINERA 
titulada la Juamña.

La Junta directiva de la misma lia 
requerido á D. Domingo Quintano, como 
representante de D. Juan Bautista Te- 
miño, para que satisfaga el dividendo 
de 20 reales por cada acción de las que 
el citado Temifio posee, acordado en 28 
de Febrero úllimo.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 21 de la ley do 
Sociedades Mineras.

Burgos Marzo 14 de 1866. =EI 
Presidente, Julián de la Llera.

Imprenta de la Diputación Provincial.


